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NOTIFICADO POR ESTADO No. 42 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 
 

 
 Reconócese al Dr. RICARDO QUINTERO TOLOSA como apoderado 
judicial del demandado, señor JOSÉ HUGO CASTAÑEDA MENDOZA, en la 
forma, términos y para los efectos señalados en el memorial poder 
especial a él conferido. 
 
 Téngase en cuenta que el término de traslado del presente 
trámite liquidatorio fue descorrido en tiempo por el precitado 
demandado. 
 

Emplácese, de conformidad con lo dispuesto por el art. 523 
del C. G. del P., en concordancia con el art. 108 ibídem, a los 
acreedores de la sociedad conyugal para que comparezcan al 
proceso a hacer valer sus créditos. En consecuencia, procédase 
por la secretaría a efectuar el Registro del proceso en el 
Registro Nacional de Personas emplazadas, conforme a lo previsto 
en el art. 10° del Decreto 806 de 2020. 
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